
Expediente: 639/25
Carátula: DIAZ CRISTIAN EDUARDO C/ JUAREZ ELIANA ABIGAIL S/ REGIMEN COMUNICACIONAL

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJM
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, CHRISTIAN LUIS EDUARDO-REQUIRENTE
20219003383 - DIAZ PAEZ, CLAUDIO RICARDO-MEDIADOR
307162716481511 - JUAREZ, ELIANA ABIGAIL-REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Mediación - Fuero Civil CJM

ACTUACIONES N°: 639/25

*H30201114508*
H30201114508

REF: DIAZ CRISTIAN EDUARDO c/ JUAREZ ELIANA ABIGAIL s/ REGIMEN
COMUNICACIONAL

LEGAJO N°: 639/25

Monteros, 20 de marzo de 2026. 1.- Al escrito del mediador/a, por el cual fija fecha de audiencia,
agréguese y téngase presente. 2.- Convóquese a DIAZ,CHRISTIAN LUIS EDUARDO y a
JUAREZ,ELIANA ABIGAIL para el día 07 DE ABRIL DEL AÑO 2026 A LAS 09:00 HS.  a la
realización de la audiencia de mediación, conforme lo establecido por la Ley N° 7.844 y su
reglamentación. Las audiencias de mediación podrán realizarse en modalidad presencial en la sala
de mediación habilitada, ubicada en SAN MARTIN 417, MONTEROS; o de manera virtual a través
de videoconferencia y/u otro medio tecnológico que garantice los principios establecidos en el Art. 7
de la Ley N° 7844, para lo cual deberá comunicarse con el Sr./Sra. Mediador/a interviniente DIAZ

PAEZ CLAUDIO RICARDO al teléfono 3814090373. Para la selección de la modalidad, deberán
tenerse presentes las circunstancias del conflicto y las necesidades de las partes involucradas, de
conformidad con lo dispuesto en el "Reglamento de Expediente Digital" (Ac. 1562/22 y 879/23) del
Poder Judicial de Tucumán.-GEE
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